
Quito, a 7 de octubre del 2002 ad 
8 0tT. 2062 

Señor doctor yA a) 
Xavier Muñoz Chávez Y 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS q 9 
Presente.- 9 

De mi consideración: 

   Adjunto a la presente dos copias ce 
la compañía AUTOSERMCIOS 
“ADELCO” del expedierfe10452-68 

ficadas de la cesión de participaciones de 
DIEFEL ECUATORIANOS — CIA. LTDA.      

    

Atentamente, 

/ Eduardo Espinosa V. 
GERENTE GENERAL 

Eve. Lnoggetdo LOL 
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CESION DE PARTICIPCIONES 

QUE OTORGA : 

CARLOS ALBERTO ESPINOSA VILLACRESES A 

A FAVOR DE: 

ESTEBÁN BEDON ESPINOSA ' 

CUANTIA :'$ 840.00? "E. * CN a 

DI 3 COPIAS. - Mudo CUT ITA A A AAA, 

EE ciavar Ma el UI a TO Ada DA 

Bd A a a a o. “ o. ooo mlouiga 

O o EA 
En la cludad de San Francisco de Quito , Distrito Metropolitano Capital de la República 

del Ecuador hoy día jueves trece de DICIEMBRE del año dos Mil Uno, “ante mi DOCTOR 

GUSTAVO FLORES UZCATEGU!, _NOTARÍO N NOVENO DEL CANTON Qu ro, Somparacen 

por “una parto , y en cal calidad de Codento EN señor “CARLOS ALBERTO ESPINOSA 

VILLACRESES , por sus Propios derechos ; Y por otra y en calidad de Costonario el 
A mi 
4 d+ a 

señor ESTEBAN BEDON ESPINOSA , por sus proplos derechos . Los comparecientes, 
0, a A as arrasa Bana de 10 SE “e 

son de nacionalidad ecuatoriana , mayores de edad , de estado elvil divorciados , 
EI 5 

domiciliados en este Cantón Quito , legalmente capaces para contratar y obligarse , a 
Yoma 

quienes conozos > de que doy fe ; y. dicen : Que eleve a escritura pública el contenido de 
IS a ca ton 

la minuta sue me entregan , cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el 
. o 

siguiente : 4 "SEÑOR NOTARIO . - En el registro de escrituras Públicas a su cargo, sirvaso 
CA EE CS uo IS 

Incorporar una de la cual conste , una de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES de 
otrarrz so ce ber zolo oi A ES: E E 

conformidad con las siguientes cláusulas : PRIMERA . - - Comparecientes : Comparecen a 

. lón de lar presente e escritura por una parte, y, en calidad de Cedente el señor 
EA y yo 

   



  

CARLOS ALBERTO ESPINOSA VILLACRESES , por sus proplos derechos ; y , por otra y en 

calidad de Cesionario , el señor ESTEBAN BEDON ESPINOSA , por sus propios derechos . 

Los comparecientes , son de nacionalidad ecuatoriana , mayores de edad , de estado civil 

divorciados , domiciliados en este Cantón Quito , legalmente capaces para contratar y 

obligarse . - SEGUNDA . - Antecedente : a ) Mediante escritura Pública otorgada_e el 
7 

HTA ed 

veinte y tres de agosto de mil novecientos sesenta y ocho , ante el Notario, doctor Jorge 

Washington Lara , inscrita en el Registro Mercantldel cantón.Quito., el-vejnte.y.sel;, de 
septiembre del mismo año , bajo el número novecientos dos , tomo noventa y nueve , se 

constituyó la compañla AUTOSERVICIOS DIESEL ECUATORIANOS C. 1.TDA.. “ADEGO 

LTDA.” , habiendo sido protocolizada por orden del Juzgado Segundo ¿Provincial..de 

Pichincha, en la misma Notaría , el dieciséls de octubre de mil novecientos sesenta y ochoa 

. — b) Según escritura pública otorgada el veinte y cinco de marzo de mil novecientos 

setenta y siete , ante el Notario Segundo del cantón Quito , inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte siete de mayo del mismo año , $e procedió a convalidar , aumentar el 
xicas gfot terio. metiera a Mea], GEO + eat ni% 6? ae bio gina 

capital de la compañía a Dos millones cuatrocientos mil Sucres y a codificar el Estatuto 
SOTOVO mata, 60 rob oñe deb HARNOIO sh soe 2svovl plbgor  ragsun E le 
Social . - c ) Mediante escritura pública otorgada el velnte y cinco de febrero de mil 

Ar, ye Aro e PTA ya AL A O E TARADO PUSSTADTO 2. el as CIS 

novecientos ochenta y seis ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito , doctor 
mi a me. LS A A . > z , 5 » . 

AN S2838 DIRE ETA vehñas a sinmbsaD au CIRIES MR, PU 
Roberto Salgado Salgado , inscrita en el Registro Mercantil el treinta y uno de marzo del 

o e . ES s .erroz . ya + y .. E - ca mares A E pos e 

mismo año, se aumentó el capital de la Compañía a Diez millones seiscientos mil Sucres y 
E IOVIRRML 2c 2. coro os rola 242 104. ÁCOAISOS AIDA He DT 2 ooh 

se codificó el Estatuto Social . - d ) Por escritura pública celebrada ante el Notario Décimo 
pana vi ios aba los, $, baho ah 289/51 . Sréfole Dar TA e 

Sexto del cantón Quito, doctor Gonzalo Román Chacón , el dieciocho de agosto de mil 
Ca ARA ADAREA MNS SN Ce patrol mas 

novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro Mercantil de este cantón a primero, de 
CER > vb. eo os EN 

octubre de mil novecientos noventa y nueve , $e aumentó el capital social a la suma de 
Ts Aa A aa ¿0 at ROA «e 

Trescientos millones de Sucres y se reformó el Estatuto Social de la Compañía . -0) 
ecos. op ac modas serias ab rta da 1. SIFATOR ADO e + 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del cantón Quito , doctor 
LEBANON TRA CO ARGOS 519 | adn LO 11 30 0 e 8 

Gustavo Flores Uzcategul e! veinte y uno de noviembre del año dos mil , _ debidamente 
DA ema O : YA as E prod — a8 AAA o o te ti star 28 EN y 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el diez y sels de abri! del año dos rl uno 
: ta BR e RO AO, a rt cat 

, 50 procedió a la conversión del capital social de la Compañía y por ende a la reforma del 

* 
.l 
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Estatuto Sociai us va misma , por in que el capital social es ue voce mil Dólares de los 

Estados Unidos de América , conformado así : Manuel Arias León con tres mil 

participaciones sociales equivalentes al diez por ciento ; Carlos Alberto Espinosa 

Villacréses, Herederos de José Espinosa Montalvo y Jorge Anrés Espinosa Rivas , con 

cuatro mil quinientas participaciones sociales equivalentes al quince por ciento cada uno 

de ellos ; y, Rafael Eduardo Espinosa Villacréses con trece mil quinientas participaciones 

sociales equivalente al cuarenta y cinco por ciento . - f) La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios , reunida el treinta de noviembre del año dos mil uno , resolvió por 

unanimidad autorizar y aprobar la cesión de participaciones solicitada por el señor Carlos 

Alberto Espinosa Villacréses a favor de. los señores : Carlos Eduardo Espinosa Naranjo y 

Esteban Bedón Espinosa .-—. g ) Por escritura pública celebrada ante el Notario Noveno del 

cantón Quito, el cinco de diciembre del año dos mil uno , el señor Carlos Alberto Espinosa 

Villacréses , procedió a ceder a favor del señor.Carlos Eduardo Espinosa Naranjo ., dos mil 

_cuatrocientas,.. participaciones. , equivalentes. al ocho por ciento del capital social de 

¿AUTOSERVICIOS DIESEL ECUATORIANOS, CIA. LTDA, “ADECO C. LTDA”, reservándose 

para s|., Dos mil cien participaciones , equivalentes al siete por ciento del capital social de 

la antedicha Compañía .— y, h ) Las participaciones sociales que el cedente transfiere 

mediante este instrumento , las adquirió en estado civil de divorciado . - TERCERA . - 

Cesión : La Junta General Extraordinaria. y Universal de Socios de la Compañia 

AUTOSERVICIOS DIESEL ECUATORIANOS C. LTDA. “ADECO C. LTDA”, reunida el treinta 

de noviembre del año dos mil uno , con el consentimiento unánime de todos los socios y 

por tanto del ciento por ciento del capital social, resolvió autorizar para que se realice la 

siguiente cesión de participaciones: El.Cedente , señor Carlos Alberto. Espinosa 

Villacréses , expresa y señaladamente cede al Cesionario, señor Esteban Bedón Espinosa 

, Dos mii cien (2.100) participaciones de cero punto cuarenta centavos de Dójar de los 

stados Unidos de América (5 0.40) cada una , por. un valor total de Ochocientos cuarenta 

   

  

lares de los Estados Unidos de América (3 840.00) que posee en la Compañía.- El 

Cesionario , señor Esteban Bedón Espinosa , acepta expresamente la cesión efectuada a



  

su favor . Se deja expresa constaria que el socio que cede su: participaciones las puso a 

disposición de los demás socios y que previa renuncia a cualquier derecho preferente , la 

Junta resolvió aprobar por” unanimidad esta cesión.- CUARTA: “INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL.- Como consecuencia de la cesión de participaciones acordadá, él capital de 

Doce mil. Délares -de los Estádós Unidos -de Amiérica de “ADECO C.LTDA.”, queda 

integramente suscrito y pagado 'de acuerdo al siguiente detalle : Señor Carlos Eduardo 

Espinosa Naranjo con Dos mil cuatrocientas participaciones , por una valor de Novecientos 

sesenta Dólares de los Estados Unidos de América equivalente al ocho por ciento"; señor 

Esteban Bedón Espinosa con"Dos mil cien participaciones por un valor de Ocho cientos 

cuarenta Dólares de los Estados Unidos-de América -; equivalente al siete” por ciento ; 

señor Manuel Arlas León'th"tres mil partléipacioniés , por un vato? Letal dé Un mil 

- doscientos Dólares de los Estados Unidós' de América “equivalentes al dé" por"clénto : 

- Herederos de José Espinosá Móntalvo ;-coñ “cuatro'mil quinientas participaciones , por un 

nta 
“valor total de Un mil óchocientos Dólares dé'lós Estádos Uñidos'de América ¿quivalentes 

a] quince: por-clento -; “señor Jorge -Aridrás' Espinosa Rivas-con cuatro mil quinientas 

participaciónés ,'pór'tin valór totál de Un mil'ochodleritos Délares de los Estádos Urildos de 

América , equivalentes al quince por ciento ; y , Rafael Edúardo Espinosa Villacréses con 

trece mil quinientas párticipaciones , con un valor de Cinco mil cuatrocientos Dólarés de 

los Estados Unidos de América equivalente al cuafenta y cinco por ciento . - Se aciara 

que cada participación tiene un valor de : Cero púnto cuarenta centavos de Dólar de los 

Estados Unidos de América . - QUINTA : ACEPTACIÓN . - Tanto Cedente como Cesionario 

, dejan expresa constancia de su aceptación y consentimiento en la realización de esta 

cesión de participación . El socio que cede las participaciones expresa que han sido 

cancelados los valores totales de las mismás *, púr'tánto el Cesionarlo tendrá todós los 

derechos y obligaciones que le coriflere la ley y'él Estátuto Social , inclusive sobre las 

cuentas patrimoniales , utilidades y más derechos -. El Cesionario manifiesta además que 

se halla conforme con este acto y todas sus consecuencias de orden legal , por tanto no 

tendrá reclamo alguno que formular en lo posterior por este concepto . Los certificados 

mt 

$ 
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correspondientes se emitirán de acuerdo a la LEY . - Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás solemnidades de estilo .— ” Hasta aquí la minuta , la misma que se 

encuentra firmada por la doctora LODY HERRERA GALLARDO , con matricula profesiona! 

número tres mil quinientos sesenta y sels del Colegio de Abogados de Quito . - Para el 

otorgamiento de esta Escritura Pública , se observaron todos y cada uno de los preceptos 

y mandatos legales del caso ; y , leida que les fue integramente por mí el Notario a los 

comparecientes , estos se afirman y ratifican en todo su contenido y para constancia de 

ello firman conmigo el Notario , en unidad de acto , de todo lo cual doy fe . - 

PA 

A $ 

Carlos Alberto Espinosa Villacréses 

CL > OSO0OISSSO- / 

Esteban Bedón Espinosa. 

Cc: /9/130427.3 
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COPIA CERTIFICADA 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE AUTOSERVICIOS DIESEL ECUATORIANOS 
CIA.LTDA. "ADECO” 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día viernes 30 de noviembre 

del 2.001, a las 17:00h, en el domicilio principal de la Compañia AUTOSERVICIOS DIESEL 

ECUATORIANOS CIA. LTDA. "ADECO*, ubicado en la Av. Pedro Vicente Maldonado +4 10516, con la 

presencie y aceptación de todo el capital social suscrito y pagado de la Compañía, se instalan en Junta 

Universal Extraordinaria de Socios.- Al efecto, toma la palabra el Presidente de la Empresa, señor Manuel 
Arias León y dispone que por Secretaria, se ponga en consideración de la Junta General de Socios, el único 

punto a tratarse en la presente Junta que es: Autorización al Sr. Carlos Alberto Espinosa Villacreses, a fin de 

ceder sus participaciones sociales a favor de los señores Carlos Eduardo Espinosa Naranjo y Esteban Bedón 

Espinosa.- Consultada la Asamblea, decide por unacimidad ttm eroiinimesal Entracedinaria de 
Socios a fin de tratar el único punto del orden del dia que ha sido puesto a su consideración. - El Presidente, 

declara instalada la Junta y concede la palabra al señor Carlos A. Espinosa V., quién manifiesta y solicita ala - 

Junta Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía, se le autorice ceder sus participaciones sociales 

que equivalen al 15% del Capital Social de ADECO Cía. Ltda, en favor de los sefiores Carlos Eduardo 

Espinosa Naranjo y Estebán Bedón Espinosa, en el 8 y 7 %, respectivamente, dejando desde luego a salvo el 

derecho preferente que tienen los socios de la Compafila.- Luego de varias deliberaciones, toma la palabra el 

Sr. Eduardo Espinosa V.. dice que por unanimidad de todos quienes conforman Autoservicios Diesel 

Ecuatorianos Cia. Ltda., renuncian a su derecho preferente y sutorizan al Sr. Carlos Alberto Espinosa 
Villacreses, para que ceda el total de sus participaciones sociales a favor de los sefiores Carlos Eduardo * 

Espinosa Naranjo el 8% y de Esteban Bedón Espinosa el 7 % , respectivamente, con cuya cesión, el 

Cedente, dejaria de ser socio de AUTOSERVICIOS DIESEL ECUATORIANOS Cia Ltda. “ADECO'. 

Ltda.”.- Agotado el único punto del orden del día, el Presidente declara un receso de quince minutos a fin de 

que Secretaria elabore el Acta respectiva; siendo las 18:30h, se reinstala la Asamblea y luego de dar lectura al 

Acta, ésta es aprobada por unanimidad de todo el capital social que conforman ADECO CIA. LTDA. y que se 

encuentra presente; siendo las 19:00h., el Presidente declara concluida la Junta General y dispone que en 

unidad de acto. todos los concurrentes, suscriban ésta Acta, por tratarse de una Junta Universal, de lo cual da 

fe el Secretario que certifica.- (firmado) : Manuel Arias León.- Carlos A Espinosa V.- Hrdros. de José 

Espinosa. - Jorge Andrés Espinosa Rivas y R. Eduardo Espinosa V.- 

Es fiel copia de su original, - Certifico.- Quito, diciembre 3 del 2.001.- 

Y 
Y 

“— REduardo Espinosa V.- 

SECRETARIO 
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OS a 

En mi'talidad do Gerente General y por*tál Representante Legal de AUTOSERVICIOS 

DIESEL ECUATORIANOS 'C.' LTDA: “ADECO”; certifico Lá“Juhta! General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compafíía AUTOSERVICIOS 

DIESEL' ECUATORIANOS C. 'ETDA: (ADECO), 'teunidá el: treinta de 

noviembre del áño dos'mil' urñó | Tón él conseñtiítiento unánime” de todos 

"los socios' y por-tárito-del' ciénto por cierto “del dapitaF vociál;i resolvió 

autorizar pará que se“realice'la'siguiento cesión de participaciones: El 

"2.4 Cedente' ',' séñior “Carlos Alberto: Espinosa “Villacrésés:”; "expresa y 

o "9 geñaladamente” cede “al: "Cesionatió; $ehof Cárlos “Edviardo Espinosa 

vto "Nataó 9 Dos miF“cúlatrocióntas>(2:400)participaciótoniidó'"Séro punto 

200 Y Evarónta cóntavos defDólar ds '1ós ¡Estados “UnidóR "de "Amiérital(S 0.40) 

O cada" ina», por lin valor total "de Novéciditos “sesentár Dólarés de los 

7 1% Estados” Unidos de América*($'960.00) que poégsi 6h 18 Cotiiañía.- El 

Cesionario , señor Carlos |Eduardo: «Espinosa? Naraiijo'*? acepta 

expresamente la cesión efectuada en su favor. Se deja expresa constancia 

que el socio que cede sus participaciones las puso a disposición de los 

demás socios y que previa renúñcia-4 cualquier derecho preferente, la 

Junta resolvió aprobar por unanimidad esta cesión.- Como consecuencia 

de la cesión de participaciones acordada, el capital de Doce mil Dólares 

de los Estados Unidos de América ( $ 12.000.00 ) de “ADECO 

C.LTDA.”, queda íntegramente suscrito y pagado de acuerdo al siguiente 

detalle : Carlos Eduardo Espinosa Naranjo con Dos mil cuatrocientas 

(2.400) participaciones , por una valor de Novecientos sesenta Dólares de 

los Estados Unidos de América ($ 960.00) equivalente al ocho por ciento 

s Carlos Alberto Espinosa Villacréses con Dos mil cien (2.100) 
y 

participaciones por un valor de Ocho cientos cuarenta Dólares de los 
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Estados Unidos de América ($ 34000), equivalente al siete por ciento ; 

Manuel Arias León con tres mil participaciones ( 3,000), por un valor 

- Sotal de Unmil doscjentos, Pélaras. de los Estados Unidog,de América ($ 

1,200.00) equivalentes, al diez. por: ciento.; Herederos: de Josf ¿Espinosa 
:, Montalvo. ,, con cuatro mil quinientas participaciones (4.500), por un 

. csovalor total, de Un, mil: ochocipatos Dólares «derlos- Estados ¡Unidos de 

América, ($,1.800,90)., equivalentes, al ¡quines por ciento; Jorgp Andrés ERES 

ca 

. Espinosa Rivas ¡con cuatro. mil quinientas, «PAarticipacione 8,(4.5 00), por 

un valor,total de, Un mil, ochogigntos Dólares de los. Estados Unidos de 
-¿América.($,1;800.09), ,;¿quivalentes al quince, por, ciento,;, yy, Rafael 

Lánida .. Edusrdo, 3Espinosg Vloris conde mil. avipientas:, (13.500. 00) 

»:a1q > PArtigipaciones io py alo eyiesGioea milruntrosientos Réleres de los 

vs1.0 + EstadosUnidos de Amésicni(95:400-90), envivalente, al guerenta y cinco 

- 1 sb Pporíciento,o. Se aslaca que cada partigipación 29 Coro puesta pe 

- s¡¡ppatayos: de, ose dep Lon, Estados Hnidos de «Ammbricaos,.0-40) - £ 
$ 

Li 

Abt, 
AS 

CertificamQu 9, Diciembre, Id! 20045 10898. oñsnoia9) 
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RAZON: De conformidad con la facultad prevista e el Art 1 
: del Decreto Nc 2386 publicada en el Roglstro Ofielal 564, de 

12 de Abril de 1978, que amplio el Art, 13 de la ley Notarial 
CERTIFICO que la presen tte Copia es igual a su original 
me exhibió. . . mo. 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL CERTIFICADO DE VOTACION Elecciones dej 21 de mayo del 2000 

-0024-253. 1711304293 BEDON ESPINOSA JAVIER ESTEBAN APELLIDOS Y HOMORES PICHINGHA_ QUITO BENALCAZAR 
PARROQUIA 

    

  

A + esta Palio nA OP confiero' esta Podio 

  

De co vista en el Art. 1 : De conformidad con la facultad pre | 
de Dore Nc 2386 publicada en el Reglstro Ofiela ral 
12 de Abril de 1978. que amplio el Art. 13 de la ley o . 

CERTIFICO que la presente copia es igual a su original 
me exhibió 

Quito, 2 [my DIC. 20D)...    

NOTARIO NOVENO 
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Se otorgó ante mí 

    RES UZCATEGUI 

NOTARIO NOVEND DEL CANTON GUITO 

  
 



  

  

ZON: CON ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPANIA AUTOSERVICIOS DIESEL ECUATORIANOS 
LTDA. OTORGADA ANTE EL DR. JORGE WASHINGTON LARA EL VEINTITRES 
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO, CUYO ARCHIVO SE 
ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO; TOME NOTA DEL INSTRUMENTO 
QUE ANTECEDE; CESION DE PARTICIPACIONES, OTORGADO MEDIANTE ES- 
DEAÍCIE PUBLICA EN LA NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO El TRECE 
E-XPÍCIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO, QUITO A VEINTIOCHO DE ENERO 

f AÑO DOS MIL DOS. OA 

  



  

REGISTRO MERCANTIL AO 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 902 del 

REGISTRO MERCANTIL de veintiséis de Septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, a 

fs 776, tomo 99, correspondiente a la Constitución de la compañía “AUTOSERVICIOS 
DIESEL ECUATORIANOS CIA. LTDA. ADECO”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, catorce de Febrero del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 

    
DR. RAÚL GAYBOR 
REGISTRADOR M 

ng


